
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de marzo dos mil veinticuatro. – 
 

Proceso VERBAL – Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante RAFAEL CAMILO ESCOBAR QUIJANO y OTROS 

Demandados AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES S.A. y OTROS 

Radicado 05001-31-03-001-2022-00421-00 

Asunto Declara contestación extemporánea  

 

Atendiendo los pliegos que contienen la contestación de la demanda – acción 
directa y contestación llamamiento en garantía proveniente de la apoderada 
judicial de la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO presentado el 29 de febrero de 2024, dicha demandada se 
encuentra notificada mediante notificación electrónica remitida fecha 
2023/02/09, cuyo aspecto fue corroborado para dar el traslado de las 
excepciones de mérito, como quiera que se encuentra integrada la Litis. 
 
Debido a lo antes anotado, el Juzgado,  
 
Resuelve, 

 
DECLARAR EXTEMPORÁNEO los pliegos que contienen la contestación 
demanda y al llamamiento en garantía por parte de la EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, y, en consecuencia, no será 
escuchado ni sometido a trámite alguno. 
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